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PRIMERA REUNIÓN ORDINARIA DE 

CONTRALORES DE LA REGIÓN

CENTRO-PACÍFICO DE LA CPCE-F

Ciudad de México 28 de abril de 2017



Plataforma del Sistema Nacional de Fiscalización 

Región Centro-Pacífico
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PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA CPCE-F 2017
REGIÓN CENTRO-PACÍFICO

Línea de Acción II:  CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

PROYECTO:   Dar seguimiento a los compromisos establecidos en el Convenio de Colaboración celebrado 

entre la SHCP-ASF-SFP para consolidar las actividades de fiscalización y transparencia en materia de 

contabilidad gubernamental. 

Liderdel Proyecto: GUERRERO
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ACCIONES DESARROLLADAS

REVISIÓN Y ANÁLISIS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN

ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE CÉDULA DE EVALUACIÓN 
A LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO
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ACCIONES DESARROLLADAS

INSTRUCTIVO DE LLENADO

PROPÓSITO DE LA CÉDULA

EL PROPÓSITO DEL LLENADO DE LA CÉDULA DE EVALUACIÓN ES 
IDENTIFICAR LA ACCIONES QUE SE HAN REALIZADO POR PARTE DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS  PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO 
COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO

ASF SEGUIMIENTO            SFP

Los OEC serán los 
encargados de solicitar 

atentamente la 
colaboración de las 

Auditorías Superiores 
Locales para que 

integren lo 
correspondiente a este 

rubro 

Los OEC en coordinación 
con sus Secretarías de 
Finanzas o de quien así 
lo crean conveniente 

serán los responsables 
de integrar las acciones 
correspondientes a la 

SFP
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AVANCES 

A través de nuestra Coordinación

Regional, se remitió vía correo electrónico

a los 32 Órganos Estatales de Control, la

Cédula e Instructivo, sobre la evaluación al

cumplimiento del Convenio SHCP-ASF-

SFP, así como la Ruta de trabajo de la

Región, con la petición de requisitar la

Cédula y hacerla llegar a la Coordinación

Regional a más tardar el 26 de mayo del

presente año.

¿QUÉ SIGUE?

A través de la Coordinación Nacional, se fortalecerá

el compromiso para requisitar de la cédula de

evaluación al cumplimiento del Convenio SHCP-

ASF-SFP, en la fecha establecida para tal efecto.

El OEC del Estado de Guerrero, realizará el análisis

de la documentación recibida por parte de las 32

entidades federativas, así como el seguimiento

correspondiente a los OEC pendientes de remitir la

información complementaria, con el objetivo de

elaborar un informe detallado de cumplimiento a

nivel nacional.


